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11538 RESOLUCION de 5 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Industria, por la que se modifica la Resolución
defecha 20 dejunio de 1988, por la que se homologa cocina
mixta marca (dndesi(;), modelo K7426BI. fabricada por
(dndesit, S. p. A.». en None (Italia).

Vista la solicitud presentada por la Empresa «Hispano Inde.sit,
Sociedad AnónimID>. en la que solicita la modificación de la ResolUCión
de fecha 20 de junio de ! 988, por la que se homologa cocma mixta de
la marca «Indesib>, modelo base K7426BI,

Resultando que la modificación que se prelende consiste en la
inclusión de nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación
substancial con respecto al tipo homologado, ni modificación de las
caraclerísticas, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados;

Resultando que la Entidad colaboradora «Tecnos, Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima)., por certificado de clave TM-ART. NON.
lA-DI (AD), ha hecho constar como satisfactorio ~I sistema d~ c~ntrol
de calidad que «Jndesit, S. p. A.», tiene estableCIdo en su fabnca de
Nane (Italia),

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre,
734/19R5, de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 20 de' junio de 1988 por la que se
homologa cocina mixta,_ marca «Indesit», mod~lo K?426~1. coJ? la
contraseña de homologaCión CEH-Ot 21. en el senhdo de ~m:IUlr en dicha
homologación las marcas y modelos cuyas caraclenstIcas son las
siguientes:

Limited» (TEREDó), en cuyas estipulaciones se eslablece que CNWL
~ede ~ TEREDO una participación indivisa del 10 por 100 de la
tltulandad de los permisos de investigación de hidrocarburos denomina
dos «Río Guadalquivir, K a O»;

Informado favorablemente el expediente por la Dirección General de
la Energía y tramitado con arreglo a lo dispue~to en el artículo 10 de la
Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, de 27 de junio
de 1974, y preceptos concordantes de su Reglamento, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

El titular de la presente Resolución pr~se~tani dentro del perí~?o
fijado para someterse al control y segUImiento d~ l~, produc.clOn,
declaración en la que se haga constar que;, en la .f~bncaclOn de d.lchos
productos, los sistemas de control de cahdad utilizados se mantienen
como mínimo. en las mismas condiCiones que en el momento de la
homologación.

Primero.-Se autoriza el contrato suscrito el l de octubre de 1989
entre las Sociedades CNWL y TEREDO, por el que CNWL cede a
TEREDO untO por 100 de la titularidad de los permisos de investiga
ción de hidrocarburos denominados «Río Guadalquivir, K a O)).

Segundo.-Como consecuencia de la autorización otorgada, la titulari
dad de los permisos de investigación de hidrocarburos mencionados en
la condición primera queda de la siguiente forma:

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980),

el Subsecrelario. Fernando Panizo Arcos.

Información complementaria

Tercero.-Las titulares quedan sujetas a las estipulaciones que se
describen en el contrato que se aprueba, así como al contenido del Real
Decrelo 3223/1982, de 12 de noviembre, de otorgamiento de los
permisos, y de la Orden de 30 de diciembre de 1988 por la que se otorgó

·la primera prórroga.
Cuarto.-La Sociedad CNWL deberá ajustar y TEREDO c:onstiluir,

de acuerdo con las nuevas participaciones, las garantías a que se refieren
sus artículos 23 y 24, la Ley sobre Investigación y Explotación de
Hidrocarburos, de 27 de junio de 1974, y el Reglamento que la
desarrolla, y presentar en el Servicio de Hidrocarburos los resguardos
acreditativos correspondientes.
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ORDEN de 21 de marzo de 1990 sobre cesión de CNWL a
TEREDO en los permisos de investigación de hidrocarbu
ros denominados «(R[o Guadalquivir. K a O».

Visto el contral0 suscrito el l de octubre de 1989 entre las Sociedades
«Cnwl OH (Españal. Sociedad Anónima» (CNWL). y «Teredo Oils
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TABLA .SALARIAL .1.

Durante 1. Yi.lenc.ta -del Conveni.o. la c_iaiOn pari.tari.a

t_cirá entre IUI co.petenct... 1. de re.hur un eltudio $Obre

el actual .ilt.... de cálCulo y retribución de lu, an.!llluedadn. ui

~ de 1•• pcMl.bl.. ftlleva. fórwul •• que puedan establecerse.

con el objetivo ele ho-osen.:tur dicho si.stema de cálculo y

~tribuci6n. para todo el penonal de l. Empresa.

Se bonificar' con 190 pe"t.. mensuale.. a lodo empleado
que ..& IOCI.O de tfUSICO o centro comercial de iguales carll.ctf!I"Ís
ticAll.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

DIIECT'OaES TENICOS y TtTULADOS••••.

JEFE DE PEW:SONAL. COMPRAS y OIGA,NIZACION .•

¡En SUCURSAL •••••••••••••••••••••••.•••.•.•..•

JEFE ALMACEN .

JEFE DEPAlTANENTO.•••.••••••••••.•......•...

JEFE SECCION AUIACEN •••••••••••••••••.

COIIEDOR DE PLAZA o ViAJANTE .

CIONOWETIADOI ••••••••••••••••••••••••••••..••.

DEPENDtENTE MAyOR ••.•••••••••••••••...••..••.

DEPENDIENTE MAYOR DE ZS ARos••••.•.

DEPENDIENTE MAYOR DE Z2 AAos .

AYUDAIfTE••••••.••••••••.•••••••••••••••••..•••.•

AUXIL IAI MEICANTIL .

"PItNDIZ 16 & 18 ARos .

JEFE ADMINISTlATIVO .

JEFE SECCION ADNIRISTRATlVA••••••••••• : .•...

CONTAILE. CAjERO•••••••••••••••••••• ~ •....•.••

OFICIAL ADWINISTlATIVO••••••••••••••••....•••

AUXILIAI ADNINISTlATIVO MAYOR DE 25 AÑOS ..

AUXILIAR ADMINISTRATIVO MAYOR DE 22 AÑOS.

ASPIRANTE DE ló alS AÑOS .

JEFE SECCION SERVIClQS .

PROFESIONAL DE anclo MAYOR DE 25 AÑOS...•

PROFESIONAL DE QrtcIO DE 18 & 25 A~CS .

TELEFONiSTA ..

MOZO. COIIADOR, CONSERJE. PORTERO. VIGILAN

TE. OlDENANZA••••••••••••••••.••..•••••.••.

LI ..PIEZA .

Con .1 fin de sufral&r 1M •••tos de les diH,ntos COlftües.
f'toa poclr4.n cniar tondo. que controlará", para ic cual le descon
tare. de ft6.l.na y _"Iual_nte a cada tra.baJaó.or la cuota de
50 piNta' o l. que cada CoMiti acuerde. siempre ~que exista
pAria ptttciÓft poi' escnto del .fectado autorizando este descuento.


